
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

       Bogotá D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 2020-00755 

 

DEMANDANTE: ADOLFO SALAZAR GONZALEZ 

DEMANDADO: ANGIE BRIGETHE MELGAREJO VALLEJO 

  

INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 en su 

artículo 5º, alléguese nuevamente el poder conferido por el extremo activo, en el 

que se indique la dirección electrónica del apoderado, la cual debe coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 

 2.  Indíquese cuál fue la fecha de presentación para el pago del cheque No. 

45372-8, esto con el fin de corroborar si es procedente o no la aplicación de la 

sanción estipulada en el artículo 731 del C. Co. 

 

3. Bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

información que se suministre, indique el lugar en el cual se encuentran el título 

valor (CHEQUE), cuyo cobro se persigue con la presentación de la demanda. 

Asimismo, indique si ha iniciado alguna otra ejecución con el citado documento. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 81                 
Fijado hoy tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la hora de 

las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


